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12 El señor Doctor Juan
.

13 - Carlos Bustamante Ca-
 

.- 14 CAPITAL AUTORIZADO : listo, en su calidad

15 si. 3.922*506.000,00 de representante de

e” 17

 

 

 

18 CORPORATION, conforme

19 : aparece del documento

20 Di 4 - Coplas. que se adjunta COmo

51 habilitante; Y, la
 

22 _ z AA

 

 

 

 

 

23 -tricia Ponca Arteta, por (sus propios derechos. Los

24 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

" sj de edad, de estado civil casado el primero y soltera la

, 26 segunda, domiciliados en esta ciudad, plenamente capaces

27 para contratar y obligarse, a quienes de conocerles
 

28   
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contenida de la siguiente minuta: "S ENCOOGR EOT_
 

XK LO: Sírvase incorporar en su Protocolo de Escrituras

Públicas de mayor cuantis una de la que aparezca el
 

Contrato de Constitución Simultánesa de la Compañía GMAC

DEL ECUADOR S.A que se otorga de contormidad cop las

S2lquientes eánentas: PRIMERA: COMPARE

CET ES NT FE S,=7 Comparecen” al otorgamiento de la

presente escritura pública las elquientes personas:

GENERAL HOTORS ACCEPTANCE CORPORATION, compañia

constituida w_ existente  hbajo las leres del Estado de

Nueya- York enc olos” Estados Ilnidos de América, con

domicilio pripcipal- en Detroit, Michigan, debidamente

representada por el Doctor Juam Carlos Bustamante

Calisto,- abogado” ecuatoriano, domiciliado en Quito

Ecuador. La inversión oue hace esta empresa tendrá la
 

 

5SEGOUNCDA.-. CON SQX ININOTOC TIO ON.- Los

comparecientes manifiestan que es su voluntad
 

" fundar; mediante el: presente: instrumento; la Compañía

 

 

: que"se: denominará - GMAC :-DEL- ECUADOR S8,A.-- En

consecuencia: con Cesta manifestación : de voluntad,

hecha - libremente vw con- pleno conocimiento de - los
 

efectos llamados-a producir, los comparecientes fundan  y constituyen esta: Compañía mediante cel presente “acto
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de “constitución cafes deciáran que vinc
 

- manifestación de Sul 01

 

ld expresada a todas
 

una de-rtas cláusulas d
 

  oe TERCERA. -
 

E STATOTO Y Compañía (que se constituye
 

mediante lx presenteJA ba Pública se regirá por las
 

«leyes ecuatorianasylos sighientes estatutos.- (ESTA
  

TOO TOO SAO PORI H BORO _.--c MATURALEZA,

DENOMIMACION . DOMICILIO, OBJETO, - MEDIOS, PLAZO Y
7

DURACION, DISOLUCION Y/LIQUIDACION.- A rxtícouldo

Predmerio.--: Ya TURATLEZA Y DENXNO

MINACIO N,.- GMAC DEL ECUADOR S.A. =s una Compañia

f
ae nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes

ecuatorianas vw por laz disposiciones contenidas en los

rm

 

 

 

 

 
rresentes Estatutos, en los "que se le designará

“simplemente “como "la Compañia".- Articulo se

a un d:o0.- DOMTCITLIO.- La Compéñia tendrá

su domitilio principal en la ciudad de Quiga, ¿Provincia

de Pichincha, República del Ecuador, pero podrá

establecer agencias O 8 ñcursales en uno o varios lugares

del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Junta

General de Accionistas, adoptada con sujeción a la ley y

“BSOS estatuto”. Articulo Tercero 0.-

¿O BO JDETOO-*La compañía tiene como objeto propiciar e

imulsar- a la operación de los concesionarios en el

Ecuador de la Compañía O de General Motors del Ecuador

S,A. y sus empresas relacionadas, financiando con sus

propios recursos la adeuisición de inventarios por parte

“de dichos concesionarios ya sea pagando por cuenta de
mr  
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ellos el precio de esos ipventarios 3 sus respectivos

proveedores - O bien entregando. a dos concesionarios

 

 

recursos euficientes oopara: que- los- concesionarios

cancelen directamentelos “valores” adeudados a «sus

 

manerí: la

 

cadomircidos por ella" "pira"tal “objeto; bien” sea

vendiéndolos o "arrendíndolos - directamente: a los

 

enilred

consignación. para qgue-=terceros-los “vendan o arrienden
 

por cuenta - de ella: Articulo Cuaríto-MmE
 

DOIO.S.- Parasel cumplimiento de su objeto, la Compañia

podrá efectuar toda clase de- actos y contratos: que se

describen a "continuación, adwirtiéndose que estos se
 

mencionan en forma - simplemente -¡ejemplificativa pero
 

nO” limitativa: pues,” para” dar cumplimiento a su objeto,

-la Compañía vodrá reatizar-todo tipo-de acto y contrato
 

. “permitido y mo «prohibido: por da Lev: UNO.- Conceder
 

créditos de cualquier clase: _a los"concesionarios de la
 

Compañía: o- de su compañia” relacionada: General Motors

Ecuador S.A: "y:a sus ckhientes o-:consumidores finales de

-los productos«comercializados -por=ellos: DOS.-- Comprar
 

la cartera: de “los indicados - concesionarias y: personas
 

> relacionadas” -“ccon ellos:TRES.->-=Con- sujeción a lo

=establecido::en:+la: Ley - de-Compañías - y de: Mercado de
  -: Valores, obtener: fondos :a través. de: -la-: emisión - de
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7 obligaciones y ot LS pen DS CRDDTET €

2 de Compañías, “el Código del Comercio y el coc Eo

31 _negociarlos cen el - zeddo daciona1y/o ext Sy e] yA

30. Ximena CUATRO.- “Solicitar c A el mercado local “y/o

MHoreno de ¿| ” extranjero;  CINCO.- sus fondos” en valores
Solines .

NOTARIA 20. 6 provenientesde ontidades"Ainahoijeras o de deuda interna

loexterna; SEIS.- Como ja del financiamiento a

Y g “distribuidores y -a:ssue' “clientes, + “recibir prendas o

9 hipotecas: que «garanticen el crédito: otorgado como

| financiamiento en la comercialización de -Productos.-

1 SIETE.- Adgúirir, poseer, arrendar en cualquier forma,

12 transferir, gravar,- disponer, administrar y vender toda

” 13 clase de bienes muebles y blenes ralces que sean

.: 14 necesario y convenientes para realizar el objeto de la

15 compañia.- OCHO.- Vender, gravar o arrendar los activos

16 de la compañia.- NUEYE.- Registrar, adquirir, disponer

r 17 y negociar - marcas de fábrica, nombres comercialez,

18 “patentes, derechos de: autor, (inventos y procesos.- lLa

19 compañía sin embargo,  no- podrá realizar las operaciones

20 de captar -recursos de terceros e. intermediación

2 financiera reservada a las instituciones amparadas por

22 la Ley de Instituciones Financieras.- Art Á culo

al oQardoat oPLAZOS TOCDURA c/ O N.- El

24 plazo: por” el cual se “forma la: Compañía es de cincuenta

. as años a contarse desde la fecha de inscripción en el

| Registro Mercantil de la Escritura Pública de

27 Constitución de la misma.- Vencido este plazo, la

28 Compañía se extinguirá de pleno derecho, a menos que los  
 



accionistas. reunidos en- Junta General]. Ordinaria O
 

  

b.

Extraordinaria en-forma: expresa y antes de -"su-expiración

|_decidieren prorrogarlo -de- conformidad -con lo previsto

4 por estos Estatutos.- "Artículo Sexto:

5 DISOTUCION CANTICIPADA Y LIQUI

¿DACION,- la Junta: General] de Accionistas podrá

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

,| e 1S 1 ] 1Ó

8 Ai ezca e

, en los presentes Estatutos, Para Ja liguidación de- la

10 ompañía; por- disolución - ve ptaria o forzosa e

11 orrocederá de erdo con-:la a E N DO -

n|_ CA PITAJ80€ lsAL. - Artículo

| S:é ptimo->oCAPITAL : SOCIAL. El

m|- capital: - autorizado de la- empresa es de TRES -MIL

15 NOVECIENTOSVEINTE Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES

16 (S/. 3.922'500.000,00) hasta el cual se podrá disponer

17 la suscripción y emisiónde acciones. El capital esta

13 - dividido en acciones ordinarias y nominativas de diez.

19 mil sucres(8/. 10.000,00) cada una. La Junta General. de

2 Accionistas podrá elevar en cualquier tiempo el

29 Capital autorizado previo el cumplimiento de las

Pal]"establecerá

 

 

. formalidades legales los aumentos de-- y «estatutarias,

capital suscrito hasta llegar al límite del capital

- autorizado,serán aprobados observando las formalidades

«leg-lesy. por la Junta, General de -Accionistas, -la-Ccual

] condiciones  para-+“i laen “cada caso las

suscripcoón y el. pago de las nuevas.acciones,-“El . Capital ¡suscritoes de UN: MIL-: NOVECIENTOS - SESENTA:Y.UN   
Rodo;

epr
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MILLONES --- DOSCIENTOS-A MIL

2 1.961*250..000,00): dividid enden noventa Y ae
/

3 mil ciento.veinte y=cinto Lecilinees [(196,425 acciones)35

diez mil. sucres (S/. so.ollo cod cal una. Artico

 

 

 

 

  
Fra, Ximena  
 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Moreno de ¿| _lo_ O:otiravo.- REFERENCIAS  LEGA
Solines ..

NOTARIA Za. $ LE S,- En todo. lo relativo: a aumentos o disminuciones

, de capital, -preferencia para la suecripción de acciones,

nn 3 capitalización -y -demás asuntos que hagan relación con el

9 capital: social, -se estará a lo-dispuesto por la lLey.-

el TERCEROSs-= -DE- OLAS ACCIONES Y

11 L-0-8-:= A-CCIONTETAS o. A-rticoulo

12 Noveno - NATURALEZA DE LAS A£

? 13 C- 1D —M E S.- Las acciones serán nominatilvas,

24 ordinarlas'e indivisibles.- Articulo Déc li

0 MO. oooE ZP:EDICIONH. DE TITULO 3.-

56 Las acciones -«constarán de--títulos numerados que serán

+7 autenticados con la- firma del Presidente y del Gerente

a 18 General.- Un-titulo de- acción podrá comprender tantas

y  dcciones cuantas posea el propietario o parte de éstas,

20 ca su elección.Artículo Décimo Pri

21 mex 0. REFERENCIAS LEGATJLE S.- En

22 cuanto a la pérdida, destrucción o deterioro de títulos,

2 . cesión, prenda y demás asuntos relativos a las acciones,

» se estará=á lodispuesto por la-:Ley, al -igual que en lo

, 2s5|  telacionado- con los derechos y cbligaciones ds los

26 accionistás.- CUARTO. -DE -LOS -ORGA

al FO08--DE- GOBIERNO Y ADMINIS

TRAC:IOM.- Artículo Décimo Be   
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gun don - La Compañía serás gobernada par la Junta

A

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la misma A,.- LA IUNTA GENXFRAL

DE ACCIONITSTAS.- Artículo Dé

cimo- : Tercero COoMPOS ICION.-

a ” ion S 5 a

la_ Compañia y se compone de los accionistas 0 de sus

representantes o mandatarios reunidos conel quórum y. en

las” condiciones que la Jey, los Reglamentos de la

3 21] c] £i 8 SÍ a

exigen.- Artículo Décimo Cuasjr

to. - ATRIBUCIONE $ Y DEBE

atribucionesdeberes de la Junta General

Accionistas: Ejercerlasy cumplir

las j j Ss 5 tutos

señalan como de su competencia privativa: b)
 

Interpretar” en forma obligatoria para todos los

t

accionistas A ] ] as normas

consa 4s : za la

constitución de mandatarios generales de la Compañía:

ad) Elegir y remover al Presidente v_al Gerente General,

y fijar sus remuneraciones; ev Dirigir la marcha y

orientación general de los negocios sociales, ejercer

las funciones que le competen como eptidad directiva
  suprema de la Compañia y todas aquellas funciones que la

Ley y estos estatutos no atribuyan expresamente a otro

organismo social.- Articulo Décimo

J
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Quintós< Junta y
Ni

SL DOTAR 10 AS DOESla: c-1/0 NISTABN
      

3 -Presidente- y/o (el Gerente sedal ke 1 Compañia, por
 

 

 

 
4 2=iniciativaspropla. o. a pedido del os: accionistas que

ro. Ximena E dl

Moreno de ¿| --representen: por lo menos -,¿[el veinte y cincopor ciento
 

Solines
.

MOTARIA 2a. 6 123%) del capital social;“obnvocará ha reunión ordinaria
A .  

sths una - vez cal año,pt
e

1lde lx Jonta General: deAccion

  

  

Mm 3 _ uN . ] - meses ¿posteriores a -la

   

económico de la Compañía

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

s0|- pára” considera, sin juicio de: otros asuntos,” los

|siquientes puntos:a) Conocer” las cuentas, el - balance y

12 los informes que le presentarán el Gerente General y el

: 13 Comisario acerca- de-los: negocios sociales en el ¡último

14 ejercicio económico y dictar su resolución; bj) Resolver

15 acerca de-la distribución de los kbeneticios sociales y

16 de (la::formación del fondo de Reserva: c) Proceder,

11 1tegado el: caso; cala designación de los funcionarios

a 191 cuya elección le corresponda según-estos estatutos, asi

sw ¿como cfifjar_o revisar sus: respectivas remuneraciones.-

| cAritiicculdorcibécimo. Sexto.- JUNTA

al CBESNTE RADO ESXTRAORDIMNARI KDE “AC

22 € ICOINTTOS TAS 7. 0El ¡Presidente y/oelGerente

| - General- convocarán areunión -extraordinária de la Junta

a > General de: Accionistas cuando” lo consideren :necesario

, 05 | +07 lo. soliciten”por escrito el o los: Accionistas que

|. representen porto -menos el veinte y cinco por ciento

" | 7:(25%) del =capital social y cuando así lo dispongan la
 

| Leyylos-estatutos.-Artículo Décimo
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erjuicib de que, -en la convocatoria gue se haga por la

nrensa Jí> le convoque |[especla e individualmente

mencioyándolo con nombre y ape do,- La onvocatoria

__ochocablegrama_o

confirmado: mediante carta certificada,- Artículo

Décimo 00otayo,- QUORUM:, --

|- Para que la Junta Genéral- Ordinaria o Extraordinaria de

Accionista  

y concurrir a ella up número de personasquerepresenten Wpor lo:menos la mitad más uno de las acciones suscritas)

  

 
 

ES
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y_ pagadas,- £l la Junta Géne
 : 1

«ag yl remnirse sen la  primerfA=-  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ES 3 |_:quórum,:se procederá as - ¿quadáconvocatoria, la-

4 no podrádemorar más de: trafinta: dias de la fecha fijada
Ora. Ximena

icreno de ¿ para la "primera -reuniónY | se =referirá a: los mismos
Solines |

NOTARIA 20. 6| —puntos expresados: enla: primera «convocatoria; la Junta

7 General de Accionistas se reunirá en -—- segunda

PF 8 convocatoria conel Bímero- de accionistas: presentes y se

9 expresará asl: -eX- la convocatoria que se baga.- -A r

01 ticuldo Le cimos- Noveno: MAYO

| ROTA, — solo las excepciones legales y estatutarias,

1 las decisiomes de la Junta General de Accionistas serán

! 13 tomadas por la mitad más - uno del capital pagado

.- 14 revresentado en ella.- los votos en blanco y las

15 abstenciones: se sumarán a la mayoría.- En caso de

16 empate, la propuesta se: considerará  negada.- Art i

r vi eulo Y iqgqés:ilmo os: QUORUM, MAYO

s| RTASO? CO EBPRPECIALE S.- Para que la Junta

19 General Ordinaria -o Extraordinaria ”Accionistas pueda

20 acordar válidamente el aument; o «disminución del

2 capital, la transformación de la Compañia, la
 

Y

22 reactivación de la Compañía, eyproceso de liquidación,

2m/| la convalidación y en genera cualquier modificación de

a los estatutos, habrá de cgáncurrir:a ella un número de

* 15 PEE

de las acciones suscritas y pagadas.- Si no se obtuviere

0onas que cepresenten/nor Lo menos, la mitad más uno
A

26

mm27 en primera- convocatoria el quórum establecido, s

ocederá a- uns segunda convocatoria -que no: podrá

   E28 
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15

6
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24

25 |-

26

27

28

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la
 

.o. r

e a jet el mis s

l__expresó en la primera convocatoria; en esta segunda

convocatoria, la Junta General de Accionistas podrá

 

la Junta. General de: Accionistas así convocada se
yr

constituirá con el número de accionistas presentes,

debiendo expresarse este particular en la convocatoria

que se haga.- Para los casos previstos en este artículo,

las decisiones de la Junta: General de Accionistas serán

adoptadas con el voto favorable de, por lo menos, la.

mitad más una de las acciones pagadas representadas en
A

ella.- Log votos en blanco y las abstenciones se sumarán

 

 

 
a la mavoría numérica.- Articulo Vigési

mo Primero. o- DERECHO A YO

TO.-": En la Junta General de Accionistas cada acción
 

ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; las que no se

encusntren liberadas, dan derecho a voto en proporción a

su haber pagado.-""-Artículdo Vigésimo

egqundo.-- -. REPRESENTACION.- A

más de la: forma de' representación: prevista- por la Ley,

un accionista podráser representado en la Junta General
  

J
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7

e. Acrionistas mediante un 2
1

2 general:o especial o “con ca a poder .-

aL YEIZe-eqe YUD,
/ .

OGUEONERALES - el lr E ROSAL: E 5.No
Ora. Ximena P

'Aoreno de ¿| “obstante lo dispuesto: en- 1) rtículos anteriores, la
Solines i

NOTARIA 2. $ — Juntas General =de Accionista de entenderá convotada y -

1luiedará vilj ente“constituida en cualquier: tiem

al cen eúalenrier lugar -dentrí + itorio' nacional, para
mm

12 suscribir la correspondiente acta bajo “sanción de

, 1|  nulidad.--Sin: embargo, «cualesquiera _de los asistentes

14 puede “oponerse: a la discusión de “asuntos. “sobre los

co 15 cuales no "sé considere suficientemente informado. - Ar

46 tículo : Vigésimo oo Cuarto. -

vi PRESIDENTE CO O:Y- GBSECRETARI 0.-Las
 

Fe ss |: Juntas: Generales de Accionistas serán“presididas por el

 

 

| Presidente de la:>Compañíá o, en: su defecto, - por el

| - accionista O representante “que, -en- cada : sesión - se

ni eligiere - para “el .efecto:--El Gerente General “de la
 

22 “Compañía: actuiárá como Secretario de*la Junta-General: y,

 

 

| En “su falta, se “designará “un Becretario Ad-boc.- - B.-

al ¡EL - PRESIDENTE. - "Artículo o Yi

sl Gésimo ouinto.-DEL C PRESIDEN
 

sI ÁTEOO DECS LN COMPAÑIA. - El PRESIDENTE de

- "| Ta: Compañía: será «nombrado por la Junta: General de  28 Accionistas: de la Compañía y ejercerá sus funciones
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ou   

- Gerente General. Artículo Vioqéss:imo

Sextiposc ATRIBUCIONES: -Y ¿DEBE

 

 

ompa ña ¿1 A iet LE -a erente - Genera 2£D-2asS0

A VW rs o,
de 3 encla EMPOL Az is D ae ESTE ad a que la

Tunta G al de Accionistas designe al Gerente General

Titular «de la Compañía; d) Cumplir con los - demás

deberes y ejercer las ¿demás atribuciones que le

.spondansegún la Ley y los presentes estatutos.- C.

EL GERENTE. --GENERAL-Artículo

Vigésimo Séptimo .- ELO. GEREN

TEO CO GENERATL.- La administración y dirección

_de la Compañía estará a cargo del Gerente General. de la

misma.- - Para el ejercicio de este cargo no se requiere

ser: accionista de: la Compañía.- Axtículo-. Yi

_gésimo Octavo, DESIGNACION.- El

Gerente -General será elegido :por la Junta General- de

Accionistas por u3un periodo de dos años, pudiendo ser

 

 

reelegido indefinidamente.- A rtículo Vigqé

simo Noveno.- - REPRESENTACION
Py

-—LE GA L. Corresponde. al Gerente General de la
 

Compañía la representación legal de la misma, en juicio o fuera de él.--:-Artículo Trigésimo. -

A1A z .. -
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8

. OQ TRIAS "ATRIB well ome 8 - Y D .

al ORE:S.-7 El Gerente cenerhl de/La bompañía tiene. 10ez

31 amplios : poderes .de "adminisffrac óny Manejo de Los"

072 Ximena “negocios sociales con: suje a Ley, los.presentes

Me reno de ¿| - estatutos: y -las- instrucciones “ihpartidas por la Junta

CARAZa 6 General -de Accionistas. -= El loerdnte General tendrá por

7 tanto ,amplias facultades Dora lrepresentar, judicial y

Tr” 8 extrajudicialmente a la empresa,” -sin otro límite que

ol caquéltos -“ que lo impone” la ley y los estatutos

| presentes. QUINTO.-  Ó DE LOS ., ORGA

“| NO8 op =--FISCALTIZACION.- Arti

12 .ccou ll o Tridqésimo Primero. LOS

: “| COMISARIOS .- La Junta General de Accionistas

14 nombrará un Comisario Principal y otro Suplente, los
 

15 que durarán un:año en el ejercicio de sus funciones

s pudiendo - ser. indefinidamente reelegidos. Para ser

47 Comisario no se requiere ser accionista de la Compañia.

18 Los Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones

19 y: responsabilidades. determinados por la Ley y los

20 presentes estatutos. Articulo Trigésimo

2 Segundo.- EL CONSEJO DE YVIGI
 

22 LAN € LA. - La Junta. General de Accionistas podrá
 

1  decidir;-:a-su criterio, la creación de un Consejo de

24 Vigilancia, designar a: sus miembros integrantes y
 

reglamentar sus: funciones.-- El Comisario necesariamente
 

2 formará: parte: de - este - Consejo, : pero sus
 

y

|

-responsabilidades, deberes y atribuciones: no podrán ser
 

“transferidos - a dicho Consejo, bajo ninguna  23 
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circrastancia SEXTO DEL EJERCICIO

S
 

 

 

ECONOMIC o, BALANCE z RESER

VAS al BENEFICIOS. Articulo

Trigézimo Tercero, - EJERCI

€ IO? ECONGMICO.- El ejercicio económico de
 

 

Lo Trigésimo Cuarxtoo,- APROBA

 
CTO OY DE BALANCES . - No podrá ser

aprobad ¿na ¿ ce ] ey]

 

balances, asi Como las cuentas Y documentos

correspondientes, por lo menos treinta días antes de la

fecha en que se reunirá la Junta General de Accionistas

que_ los aprobará.- El balance —general, estado de

pérdidas y ganancias y sus: anexos, la memoria del

Gerente General y el informe del Comisario, estarán a

disposición de los accionistas por lo menos con quince

días de anticipación a la fecha de reunión de la Junta

 

 

General de Accionistas que deberá conocerlos.- Ax t Í

culo Trigésimo Quinto.- FOMN

DO DE RESERVA LEGAJTL.- La propuesta
  de distribución de utilidades contendrá, necesariamente,

la destinación de un porcentaje, no menor al diez por

ciento (10%) de ellas, para la formación de reserva

legal, hasta que ésta ascienda, por lo menos, al

cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, -

Articulo Trigésimo Sexto.- RE
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Ora. Ximena

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a.

Sa
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envas racurfparivas Y

 

   
 

 
 

qErre ,

-ALES:" Y DISARIBUÉTON TRES

L I-DAD-ES.2. - Una Ss Y as las deducciones a las

NO

-la “formación de "IBSEeÉseacultativas N especiales,

- presentes; en” o-contrario, del saldo: distribuible de

los

   
que - “se «refiere el - arkffículo-- precedente  de- estos

estatutos, la Junta General. de (Accionistas podrá decidir

pudiendo destinar, para el La una parte o todas las

utilidades -1iíquidas - distribuibl es a la formación de

reservas facmltativas o especiales, será necesario el

entimiento unánime de todos los accionistas

beneficios - líquidos anuales, por lo menos un

cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los

accionistas, en proporción al capital pagado que cada

 

 

 

uno de ¡ellos tenga enla Compañía.- SEPTIMO.

DISPOSICICNES VARIAS. - Artico

lo Trigésimo séptimo. ACCESO

A L.0 3 LIBROS Y CUENTAS.- la
 

Compañía, -de sus: cajas, carteras, documentos y escritos

inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la

en “general -sólopodrá: permitirse:a las entidades -y
 

. autoridades. que ¿tengan la- facultad. para ello en virtud

- de contrátos-o por” disposición de la Ley, así como ze

aquellos -empleados de la Compañía cuyas labores lo

requieran sin perjuicio de lo quepara fines especiales

establezca la Ley.-. Artículo. Trigésli

mo: OEtavos.-. NORMAS-SDUPLETORI 
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12

13

14
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" estatutaria, se aplicarán las normas. contenidas. por la
 

 

 

mismas que" se entenderán incorporadas _a estos

estatutos,- HASTA AQUI TIOS ESTATUTOS, - CUARTOA,-

AAMUSACRTITPECIOM Y PAGO DE AC

CQCIOMNEFES .-- Jos accionistas fundadores suscriben”

integramente _el cincuenta por ciento del capital

 

dividido en acciones nominativas y ordinarias de diez

mil _sucres cada una, y pagan el capital suscrito, de
 

conformidad con el siguiente detalle: -—===o======o=====--

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO

- General Motors

Acceptance Corporation 57.1. 961. 240. 000.00 523000. 000.00

 

 

- Patricia Ponce 10. 000,00 10.000,00

OUINTA. - FORMÁ- DE PAGO. - Los

“accionistas - fundadores : pagan el monto inicial
 

- acordado, en «la cláusula anterior, mediante - aporte
 

en numerario según aparece de -los - certificados de
 

los depósitos efectuados en la cuenta  de- integración
 

- de: capital dela Compañía, - abierta en el Citibank
 

--de esta: ciudad: - de: Quito.- La diferencia se
 

cancelará en un plazo máximo de un año. La inversión de
 

la empresa GENERAL MOTORS ACCEPTANCE CORPORATION tendrá
  la calidad de «inversión. extranjera directa.- SER
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TADECLDARACIX4N S-

3 Expresamente: los- £undadéres-- db la: laompatñía de

3 acuerdan: Jo" siquiente:[:a) Oóbsé [encuentran conformes

4 conel texto” de: los: esdat f.quejlreqirán a la Compañía
ra, Ximena

Moreno de Y que-«aparecen: transcritos eh la cláusula tercera del
Solines

NOTARIA Za. $ presente contrato; estatutos que| han sido elaborados,

7 discutidos y aprobados anteriormente por los

4 accionistas; - hb) Autorizar a h Doctora Patricia Ponce

a 9 Arteta; paraque a nombre de--la: Compañía realice ante

10 la Superintendencia de Compañias y: demás autoridades

15 competentes, todos aquellos trámites que sean necesarios

12 para el establecimiento legal de esta Compañia, hasta la

13 inscripción de la misma en el Registro Mercantil

14 correspondiente.- A este fin, la presente Escritura

.. 15 Pública y en especial, esta disposición transitoria,

. 16 servirán de suficiente documento habilitante, al

17 accionista fundador autorizado; Cc) Autorizar a la

rn 18 Doctora Patricia Ponce Arteta para que convoque a la

19 Primera Junta General de Accionistas de la Compañía,

20 la que tendrá por objeto, necesariamente, la designación

21 de los funcionarios cuyos nombramientos corresponden,

22 de conformidad con los estatutos, a la Junta General, y

23 a la ratificación de todas las gestiones que, a nombre

24 de la Compañía, haya realizado la Doctora Patricia

95 Ponce Arteta en uso de las atribuciones que se le

: 26 confiere mediante esta cláusula, así como asumir 3úna

, 27 decisión respecto a los gastos de constitución.- Usted

28 señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de   
 
 



  

   

   

RRA TF

31

li noventa y uno del Colegio de Abogados de Quito,- HASTA
Ape

 

corigor; e ipcorporar los documentos. que se

" acompañan. - (firmado) Doctora Patricia Ponce Arteta,

ofesio número dos mil trescientosMY*con matrícula   

AQUI EL CONTENIDO ( - aque >

- , -
ecrituy z : Y

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vi ife.- Firmado.- Señor Doctor Juan Carlos Bustamante con

"| cédula de ciudadanía número ciento setenta ciento

sesenta y dos cero cuarenta y nueve - dos.- Firmado.-

Señorita Doctora Patricia Ponce Arteta con cédula de

ciudadanía número ciento setenta trescientos slete

ochocientos ochenta y siete -  uno,- Firmado.- La

Notaria, Doctora Ximena Moreno de Solines., A

CONTINUACION

SE

AGREGA

LOS

RESPECTIVOS

o DOCUMENTOS
 

 

HABILITANTES
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CASILLERO JUDICIAL
No. 259   Edit. GÓFIEC - Piso 10O

>562-680/562681

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:

4 contiene el Poder otorgado porla
' ORATION a favor de los doctores

mación extranjera y se encuentra
s pertinentes, solicito se sirva calificar

compañía GENERAL MOTORS ACCEPTANCE C(
Juan Carlos Bustamante y/o Patricia Ponce.

Como este documento ha sido otorgado
debidamente legalizado, al amparo de las normas leg
la legalidad y autenticidad del mismo.

Por otra parte, en atención a que el documento adjunto se encuentra redactado en
idioma inglés, comedidamente pido a usted se sirva disponer su traducción al español, para
cuyo efecto solicito se digne nombrar comoperito traductora a la señorita Katherine Camilleri
Romero, quien se le notificará en el Estudio Bustamante y Bustamante, situado en las
avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, 4,piso, de esta ciudad, para la

 

   

  
   

    

n
le

posesión de su cargo.
Una vez que se haya efectuadola calificación yJA tr,Áauotio

Usted disponer me sean devueltos los originales delhd a

E O

Presentado hoy jueves 31 de agosto de mil novecientos noventa y cinco a las quince horas con diez

minutos.- Certifico.

    

 

<

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 31 de agosto de 1995 a las quince

horas con treinta minutos. VISTOS: por presentada la solicitud que antecede, nómbrase como

perito traductora a la señorita Katherine Camilleri Remero, quien se posesionará de su cargo el día

de hoy 31 de agosto de 1995, a las dieciséis horas, y presentará su informe en el término de

veinticuatro horas.- Notifíquese.

En Quito, a 31 de agosto de mil novecientos noventa y cinco, a las dieciseis horas notifiqué la

providencia que antecede a la señorita Katherine Camilleri Romero, en persona, quien impuesta de
enido, firma.- Xx EL ysu contenido, firma JA CUL ho

Certifico.

En Quito, a 31 de agosto de mil novecientos noventa y cinco, a las dieciséis horas con diez minutos,

ante el señor doctor German González del Pozo, Juez Vigésimo Civil de Pichincha, y suscrito

Secretario, comparece la señorita therine Camilleri Romero con el objeto de posesionarse del

cargo de perito traductora, ca ha sido designada. Al efecto, juramentada que fue en legal

forma dice aan el cargo jura su fiel desempeño. Para constancia firma la presente acta de

el suscrito Secretarió que certifica. 2

nó yA

2CUYA
/

La Perito Traductora
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ION, a company organized

and existing under the laws, of the State of Nes ih its principal address in

Detroit, Michigan, hereinafter referred to as the Y, represented herein by its
Executive Vice President, Mr. R. J. S. Clout, hereby jssues this power of attorney,

which is broad and sufficient according to law, ir] favor qf Dr. Juan Carlos Bustamante

and/or Patricia Ponce. both Ecuadoriancitizens. hereinafter called the ATTORNEYS

IN FACT, so that they may severallvy and individually oteanize a company on behalf

and in representation of the COMPANY. For this purpose, the ATTORNEYS IN

FACT may appear before any court or administrative authority to request any required

clearance. Furthermore. the ATTORNEYS IN FACT may discuss and agree on the
corporate bvlaws. including the company's purpose. name. capital andnature. In

addition. the ATTORNEYS IN FACT may appear before the Superintendency of

Companies to secure clearance on the new company as well as before any other entity

to record the foreign investment in the COMPANY. And, the ATTORNEYS IN

FACT may appear in the first meeting of the Board of Shareholders with voice and

vote in order to appoint the companyv's officers, approve the organization expenses, and

in general discuss any matter which mav be required to be resolved in the first

assembly ot the Board of Snareholders. lt is understood that the above enumeration

serves merelv as an example as the ATTORNEYS [N FACT are authorized to enter

into and execute any act, contract or other instruments necessary to Organize the new

company.

IN”. WITNESS WHEREOF. (GENERAL MOTORS  ACCEPTANCE

CORPORATION has executed this Power or Attorney as or August 22, 19953.

GENERAL MOTORS ACCEPTANCE
CORPORATION

BY: _Li

DASEztútve Vice President

Subscribed and sworn to berore me

on this 22 dav of, /

 

/ no.
( AR ¿

o Y LAA NC.SOdl

: r ] e sena IN
” Notary Publid 0% AO CAR

Mirna mo
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REPUBLICA DEL ECUADOR

CONSULADO DEL E
CUADOR

Detroit, Michigan

a nutenticar la firma que antecede, el

suscrito Cónsul del Ecuador en Detroit, Michigan

téntica, siendo la que
CERTIFICA que es au

Art
a

2,¿NododdeComo

Presentada par

ron”Autenticación No.

Partida Arancelaria mombacintnnenereerros
O qe

A

robo A Br
Y

HECTORA. BUENO DÁVALOS
CONSUL ADHONOREM

PONTIAC, MICHIGAN

  Za GAe
,

- 1rocas ÉOMago;
2-Oficial Mayor 2E

 

pep?

Ú
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STATE OF MIC
County of Mac

 

1 CARMELLA SABAUGH

ve!l same with the handwriúng of such Notary Public, and verily believe that ¿he signatule

a . stimony Whereof, l have hereto set my hand and affixed the Seal of the said Court and County, the 23RD

AUGUST 19 aberri
SN) , , 1
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SENOR JUEZ DE LO CIVIL:
Yo, Katherine Camilleri Romero, perito+fad

español el documento que contiene el Pode
ACCEPTANCE CORPORATION a favor
Patricia Ponce, presento a usted la traduce
se sirva aprobarlo.

T 7
JUZGADOMIGESIMO E LO CIVIL DE  PICHINCHA:

las Ónce horas con veinte y cinco minutos, VISTOS.-

señorita Katherine Camilleri Romero, póngase en conos;

Quito, a 1ro. de septi Áore de 1995 a

de traducciónresentado por la

peticionario Notifíquese.
  

 

En Quito, a 1ro. de septiembre de mi vecientos noventa y cinco, a lás dieciseis horas con diez

minutos, notifiqué el informe de traducción y la providencia al /señor doctor Juan Carlos

Bustamante, en persona, a quien impuesto de su contenido, se conformá con el mis  

   



      

  

GENERAL MOTORS ACCEP*
constituida y existente bajo las leyes de

] RPORATION, una compañía

A Nueva York, con domicilio en

Detroit, Michigan, a la cual en adelante podrá denominar simplemente como

la MANDANTE, debidamente representada ppr el señor R.J.S. Clout, en su

calidad de Vicepresidente Ejecutivo, porlesta inftrumento otorga poder, amplio y

suficiente cual en derecho se requiere en favor de los doctores Juan Carlos

Bustamante y/o Patricia Ponce, ambos de nacionalidad ecuatoriana, a quienes en

adelante se les podrá denominar simplemente los MANDATARIOS, para que,

individual e indistintamente, a nombre y en representación de'la MANDANTE

constituyan una compañía. Para este efecto los MANDATARIOS podrán

comparecer ante toda autoridad judicial o administrativa que se requiera, solicitar

las autorizaciones que se requieran para el efecto, discutir y acordar sobre los

estatutos de la compañía, incluyendo el objeto social, nombre, capital y

naturaleza, comparecer ante la Superintendencia de Compañías, para obtenerla

aprobación de la nueva compañía así como ante los organismos que se requieran

para registrar la inversión extranjera, comparecer ante la primera Junta General

de Accionistas con voz y voto, pudiendo incluso nombrar administradores,

autorizar los gastos en que se haya incurrido para la constitución de la nueva

sociedad y en fin todo aquello sobre lo que se requiera decidir en la primera

Junta de Accionistas. Se aclara que la enumeración que antecede es meramente

enunciativa y ejemplificativa, puesto que los MANDATARIOSestán autorizados

para realizar y suscribir actos, contratos y documentos necesarios para la

constitución de la nueva compañía.

EN FE DE LO CUAL, GENERAL MOTORS ACCEPTANCE

CORPORATION haejecutado el presente poder el 22 de agosto de 1995.

clic: Coda,
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Suscrito y juramentado ante mí

este día 22 de agosto de 1995.

(firma)

Notario Público

SUSAN K. MAKY

Notario Público, Condado de Macomb, Michigan

Mi Comisión caduca el 25 de mavo de 1999

Aermanco en el Condado de Mayo, Michigan
NN 7 7)A

A, Ta/
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ESTADO DE MICHIGAN

    
también funcionario de la Corte de ito del mencionado Condado,siendo la

misma una Corte de Registro, MEDIO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO CERTIFICO que SU

suscrito en el certificado de prueba o feconodimiento del instrumento anexo y

escrito en el mismo, fue, al momento de recibir la prueba y reconocimiento, un

Notario Público en y por el mencionado Condado, con residencia en el mismo,

debidamente autorizado y juramentado, y autorizado por las leyes del Estado

para recibir reconocimientos y pruebas de escrituras O transferencias de

tierras, tenencias O herencias en el mencionado Estado, a ser registrados en el

mismo. Y ademáscertifico que estoy familiarizado con la letra del mencionado

NOTARIO PUBLICO y verdaderamente creo que la firma que aparece en la

declaración testimonial o certificado de prueba o reconocimiento es auténtica.

EN FE DE LO CUAL,he puesto en este documento mi firma y he colocado el

Sello de los mencionados Corte y Condado,este día 23 de agosto de 1993.

(firma) Funcionario

(firma) Funcionario Asistente
7)
E) LAbr Ode
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No, 259

  

 

     

    

SENOR JUEZ DE LO CIVIL:
En la diligencia de calificación y traducdip

otorgado por la compañía GENERAL MOTOR$]/A
de los doctores Juan Carlos Bustamante y/o| Pg
Katherine Camilleri Romero en su calidad de pe
correspondiente, y por estar de acuerdo con elymi
por sentencia y disponer se devuelvan los origínalé$.

Pbnce, una vez que la señorita
ito traductora ha presentado el informe

Pio dí señor Juez'se sifva aprobarlo

   

 

  

/ Jua ós Bustamante
; M.A. 2600 .

Presentado hoy tro. de septiembre de 1995, a las diez y siete horas can véinte-míñutos.- Certifico.

 

eS —

JUZGADO VIGESIMO DE“LO-CIVIL DE PICHINCHA: En Quito. a 4 de septiembre de 1995, a

las once horas cuarenta minutos, VISTOS: Atenta la conformidad manifestada por el peticionario

con el informe presentado por la señorita Katherine Camilleri Romero,¿por hallarlo ceñido a las

disposiciones legales y por considerar el juzgado que el documentó acompañado es legal y

auténtico, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE VAREPUBLICA YPOR AUTORIDAD DE LA LEY

se lo aprueba en todas sus partes y se cajiiita /á/e lidad en Zu forma y la autenticidad del

documento otorgado en el extranjero,--Notjff ues devuélvanse  

    

  
En Quito, a 4 de septiembre de 1995, a las quince hofas con cuarenta minutos notifiqué la sentencia

que antecede al señor doctor Juan Carlos Bustamanjé, en pers ien impuesto de su contenido,
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: CERTIFICO13 De mec £3cultad previs
 

 

 
  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1
el Artículo Primero, E o nagra. dos mil

2

trescientos ochenta +seis eñío en el Registro.
3 -

Oficial número quintentos-diénta y cuatro de doce de as
4

r3. Ximena j
Alcreno de abril de mil novecientos sere ta y ocho que amplió el

$
Solines . _ .

Artículo diez y ocho de la Ley otarial, el documento
NOTARIA 2o, $ : 4

pa , que antecede es igual al “original que me fue presentado

“en ocho fojas útiles y en esta fecha y que se refiere3 :

al Poder que otorga la Compañía GENERAL MOTORS
9 “

ACCEPTANCE CORPORATION a favor de los doctores Juan
10

Carlos Bustamante y/o Patricia Ponce. Para cumplir con
11 ,

- las disposiciones arriba indicadas guardo en mi
Y

protocolo copia auténtica de dicho documento. Quito, a
. 13

cinco de septiembre de mil novecientos noventa y
14

cinco.” Firmado.- Dra. Ximena Moreno de Solines.
15

NOTARIA SEGUNDA.
16

Fr

17

13

RA ZOOY DOE PROTOCOLIZAaAcIlI 0 N 3 a

19

petición de Bustamante y Bustamante, protocolizo en mi
20

Registro de Escrituras Públicas del año en curso, en
21

nueve fojas útiles y en esta fecha el documento que
22 - -

antecede. Quito, a cinco de septiembre de mil
23

novecientos noventa y cinco. Firmado.- Dra. Ximena

: 24 ==
Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA,

25

26

27 = =

Se protocolizó ante

23    
  



mi y en fe de ello confiero esta es COPIA
 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a cinco de
 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco.
 

 

Do A Ri A .

VirdoDe)ALEREG
bra.XimenaNorenoTerSalines

NOTARIA SEGUNDA
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18
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20
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A

Se otorgó ante mí y

en fe de ello  confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a seis de

septiembre de mil novecientos noventa y cinco.

DiJOtidoEáttozS,
Dra.XimenaMorenode-Solines

NOTARIA SEGUNDA

RAZON:- Cumpliendo lo crdeneado por el Señor Intendente de Compañias

en su Resolución NO 95.1.1.1.3261 de fecha 11 de Octubre de 1995;To

mé nota de la sprobeción constante en dicha Resolución al margen de

la matriz de le Escriture de Constitución de la COMPAÑIA GMAC DEL -

ECUADOR S.A.otorgada ante mí, el 5 de Setiembre de 1995.- Quito, a

doce de Octubre de mil novecientos noventa y cinto.-

Imic2IES,
DRA. XIMENA MOREND DE SOLINES
  

    

 

NOTARIA $5

 

3
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ta fecha queda inscrito el presen

número TRES MIL DOSCIENTOS SESENT

COMPAÑIAS DE QUITO, de 11 DE OCT

¿016 DEL REGISTRO MERCANTIL, Tom
segunda copla certificada de

Constitución de la compañía GMAC
el % DE SEPTIEMBRE DE 19953, ante

QUITO, DRA. —XIMENA MORENO DE SOLINES .- Se da así cumplimiento
a lo establecido en el art. SEGUN de la citada resolución de

conformidad a lo establecido en el decreto 22 de ¿2 de agosto

de 197%, publicado en el Registro Oficial 8793 de 29 de agosto

del mismo año .- Se anotó en el repertorio bajo el número

3305074.- Quito, a trece de octubre de mil novecientos noventa y
cinco .- El REGISTRADOR.-

documento y la Resolución

Y UNO del Sr. INTENDENTE DE

RE DE 19953, bajo el mimero

126.- Queda archivada la
la Escritura Pública de

EL ECUADOR S.A. .- DOtorgada

1 Notario SEGUNDO del Cantón

d-
 

CANTON QUITO
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- ON
REPUBLICA DEL ECUADOR .

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
3
+

RESOLUCION 1.1.1. 3261 /

DR. JUAN
INTESORNTE DE DE QUITO   otorgada anta el notario Segundo del cantón Cuito el S de septiembre

de 1995, juntamente con la solicitid para su aprobación;

ra QUE el Departamento Jurídico de Compañíes y de Valores, ha emitido
informe favorable para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMESO.- APROBAR la constitución dea CMAC DEL ECUADOR S.A.,

con demicilio en Quito, en los términos oonstantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el notario Segundo del cantón Quito

tome nota al murgen de la matriz de la escritura que se aprueba, del
contenido de la presente Resolución; b) Que =1 Registrador Mercantil

7 del cantón Quito, inscriba la referida escrítura y esta Resolución; y,
c) ue dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones,

. ARTICULO TERCERO. DISPONER que un extracto de la escritura se publique,
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quíto.

pa COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 1] | PCT 1995:

mm

Dr. Juan cos GS.

A

Y do Con esta fecha queda inscrita la pre:

?Ó mM sente Resolución bajo el-No.HUS.,

Á 5 , . EA i Registro Mercantil (000,Aa   

   

  

  

dá así cumplimiento a lo dis-

    

o en la misma, de conformidad

establecido en el Decreto 733

- 2 de Agosto de -1975, publicado

enfl Registro Oficial 878 del 29 de
ajóun Jel mismo Año. —_

Juli ahaalabaa 19. A.  
 

   
RIA RADOR

Dr, Julig César Almeida M
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 oro. Ximena + |—————————— SABADO,21"DEOCTUBRE DE1895 ==
Moreno de : O

Solines

NOTARIA 2a. $ Ho - o

 

  
 

 

 

wi A A A
eLA ESCRITURA PUBLICADECONSTITUGION”7> 

    

 

     

  
 

     

  

  
 

11 .¿SIMULTANEA DE GMACDELECUADOR.SAS

12 Secomunica al público que.la compañía,GMACDEL.= |

- ECUADORS.A.se constituyó por escritura pública otorga- :de
13 b $: da,ante el notario Segundo, del cantón Quito el 5de¡sep-:. ] -

ESEtiembrede 1995, fue aprobada por.la Superintendencia'de—O

_- > Compañías, mediante Resolución N* 95.1.1.1.0003261,de

14 En de Octubre de 1995.8'inscrita en el Registro*Mercanti

A. del cantón Quito, el-13 deoctubre de 1995. 7

., 15 Sl 4.--DOMICILIO.- Quito, cantón€Quito,Procde.

16 al

* 3. CAPITAL: S/. 1.961'250.000, dividido en 196.125"acio- :

TA . nes de S/. 10.000,00 y el autorizado de S/. 3.922500

«El, 4.-OBJETO:Su actividad predominante es: Propiciciar.eim.

pe 19 ée.pulsarala Operación de los concesionarios en;¡el cuador”-.|

|
1
E*de Ja compañía o de General“Motors del Ecuadors:ES

5.ADMINISTRACION Ymoco
Let      
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ROA Z_ 0 N DE PReOTOCOLIZACIONa a
 

2 petición de Bustamante Á, Bustamante, protocolizo en mi
 

) Registro de Escritural Públicas del año en curso, en
 

 

 
4 veinte y cuatro cosas les y en esta fecha la

Oro. Ximena

Moreno de $5 Escritura de Constitución

Solines ,

NOTARIA 2a. 6 [ECUADOR S.A., razones, |

ide la GCompañfa GMAC DEL

  Resolución de la

7 Superintendencia de Compañíjas número 95.1.1.1.3261 y la

8 publicación del Extracto en, el Diario "La Hora" de

9 fecha 21 de octubre de 1995. Quito, a veinticuatro de

PP 10 octubre de mil novecientos noventa y cinco.- Firmado.-

11 Dra. Ximena Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA.

 

 

 

 

 

 

 

 

Y

13

14

15 Se protocolizó ante

e 16 mi y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA

, 17 CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinticuatro

! 18 de octubre de mil novecientos noventa y cinco.

mn 1 __AFRO
| . lsciufiteUALe dLSALUES
 

21 Dra. Ximena Moreno de Solines

22 NOTARIA SE

23
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